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Valledupar, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL. 

DEMANDANTE JAIME ENRIQUE NUÑEZ. 

DEMANDADO JULIA ELENA DURÁN LAGO. 

RADICADO  20001-31-10-003-2018-236-00.  

 

Se encuentra al Despacho el expediente que contiene la materialización de las 

distintas actuaciones surtidas al interior del proceso de la referencia, 

observando que el apoderado judicial de la parte demandante sustituye el 

poder en favor del doctor JHAN CARLOS MOLINA QUIROZ. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el inciso 6 del artículo 75 del C.G.P dispone: “Podrá sustituirse el poder 

siempre que no esté prohibido expresamente…Que el poder conferido a quien lo 

sustituye contiene la facultad expresa para ello.”  

 

En consecuencia, se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER al doctor JHAN CARLOS MOLINA QUIROZ como 

apoderado judicial del señor JAIME ENRIQUE NUÑEZ, en los términos y para 

los efectos conferidos en la sustitución del poder 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

SIRD 
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